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I. SÍNTESIS DE LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA INVESTIGACIÓN 

POLICIAL. 

 

El día 06 de Noviembre 2009, siendo las 19:00 horas aproximadamente, en 

circunstancias que el agraviado Santiago Máximo Torres Aguilar se encontraba por la 

Av. Grau altura de la calle Puruchuco de la Zona Nueva de Tablada de Lurín del distrito 

de Villa María del Triunfo a una cuadras de su domicilio, fue interceptado por el 

denunciado Gerardo Manuel COSME MUÑOZ, quien provisto de armas blancas 

(cuchillo), le infirió diversas heridas cortantes en el abdomen y espalda y que como 

consecuencia de la golpiza recibida, el agraviado llegó a perder el conocimiento, 

siendo auxiliado por los vecinos y conducido al nosocomio más cercano, mientras que 

el denunciado huyó del lugar de los hechos, rumbo desconocido para luego ser 

intervenido y conducido a la comisaría del Sector por el personal policial para las 

investigaciones del caso. 
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II. FOTOCOPIA DE LA DENUNCIA FISCAL. 
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III. FOTOCOPIA DE AUTO DE APERTURA DE INSTRUCCIÓN. 
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IV. SÍNTESIS DE LA INSTRUCTIVA Y PREVENTIVA. 

 

4.1 Síntesis de la instructiva. 

La presente declaración fue en presencia del abogado defensor de oficio 

asignado al investigado GERARDO MIGUEL COSME MUÑOZ; Que, el día de 

los hechos yo estuve tomando trago corto, a eso de las doce del mediodía 

comencé a tomar hasta las cinco de la tarde, con una amiga de nombre María, y 

mi amigo Carlos, a los que los conocí el mismo día de la cantina ¨Olga¨, ubicado 

en la curva de tablada, y que habré tomado como cuatro a cinco botellas de 

piscos, y que en todo el tiempo estuve sentado, y hablamos de nuestro trabajo, 

y que tomaba porque tenía problemas con mi esposa, y que yo me habré parado 

a eso de las cinco de la tarde, y no me acuerdo de nada de lo que ha pasado 

porque estaba muy borracho, lo único que me acuerdo es que he sido golpeado, 

me iba con dirección a mi casa, y tampoco me acuerdo cuando me han 

intervenido. 

La verdad es que no me recuerdo nada, ya que estaba recontra mareado, y al 

parecer me habían puesto algo en el trago, y que a la hora que me han 

intervenido no me encontraron nada y no podría afirmar ni negar nada. 

 

4.2 Síntesis de la preventiva. 

Ante el instructor en el departamento de investigación policial de la comisaria 

PNP Villa María del Triunfo , se le pregunta a la persona de SANTIAGO MAXIMO 

TORRES  si para rendir la presente declaración requiere de la presencia de un 

abogado y respondió que no lo considera necesario por el momento, narrando 

luego los hechos en su agravio el día seis de noviembre del dos mil nueve a 

horas 18:00 aproximadamente  a una cuadra antes de llegar a mi domicilio con 

dirección av. Grau altura de la calle Puruchuco zona de nueva tablada de Lurín 

fue interceptado por GERARDO MANUEL COSME MUÑOZ, quien con palabras 

soeces amenazándome exigió dinero y saco dos cuchillos que tenía en la cintura 

parte posterior y los colocó hacia delante y como yo me negué a darle el dinero 

que tenía, de frente me hincó con uno de los cuchillos en el pecho luego en la 
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cintura parte izquierda, propinándome muchos más hincones y cortes, 

amortiguando la casaca de cuero que vestía. A raíz de dicha acción ilícita me 

tumbo al suelo, luego recibiendo patadas en todo el cuerpo perdiendo el 

conocimiento. 

Por momentos escuché que los vecinos se acercaron y le gritaban a dicho sujeto, 

defendiéndome pese a que él seguía agrediéndome, siendo auxiliado primero a 

la Posta Medica de Tablada de Lurín, luego como era grave me pasaron al 

Hospital María Auxiliadora recobrando el conocimiento de la agresión a mi 

persona, viéndolo una vecina que vive al costado de mi casa conocida como 

¨PACHI¨, pero su nombre es RUTH BERRIOS GRADOS.  
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V. PRINCIPALES PRUEBAS ACTUADAS:  

 

1) Declaración Preventiva de SANTIAGO MAXIMO TORRES AGUILAR, a fojas 

52/54, quien se ratifica de lo vertido a nivel Policial (ver fs. 09/10); refiere 

reconocer a Cosme Muñoz como su agresor, quien se encontraba provisto de 

dos armas blancas (cuchillos), con las que lo atacó; asimismo obra el certificado 

médico legal a fj. 17, donde se concluye: que las heridas ocasionadas al agredido 

fueron con agente contundente duro y agente con punta y filo cortante  

2) Informe Pericial de Valorización a fj. 74. 

3) Informe Pericial de Valorización y su correspondiente a fj.77.  

4) Historia Clínica, donde se demuestra la atención que recibió el agredido a fj. 

(83/84).  

5) Dictamen Pericial de química forense, practicándose a Cosme Muñoz Gerardo 

Miguel el dosaje etílico, estando normal (0.01 g/l) a fj. (87). 

6) Manifestación de Ruth Berrios Grados, quien señala haber visto el preciso 

momento en el que el imputado levanta las dos manos y en cada una tenía un 

cuchillo, escuchando a la víctima que le decía a su agresor “qué pasa, qué 

pasa”(sic), para luego el imputado, proceder a lesionarse con dichas armas 

blancas a fj. (14/15). 

7) Declaración Testimonial del efectivo policial SOT1 FRANCISCO GUILLERMO 

TATAJE RODRIGUEZ, vertiendo que los vecinos lo sindicaron como el sujeto 

que había agredido al Sr. SANTIAGO MAXIMO TORRES AGUILAR a fj. (55/56). 

8) Declaración testimonial del efectivo policial SOT3 JORGE LISANDRO 

RODRIGUEZ ROMERO, refiere que luego de recibir una llamada a la central de 

emergencia se dirigieron al lugar de los hechos encontrando al agraviado herido, 

conduciéndolo a la posta médica; agrega que antes de la investigación ya sabían 

quién era el agresor, toda vez que el hermano de Cosme Muñoz confirmó que 

su hermano fue quien ocasionó las heridas al agraviado a fj. (57/58). 
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VI. FOTOCOPIAS DE: 

6.1. Acusación fiscal. 
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6.2. Auto de enjuiciamiento. 
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VII. SÍNTESIS DEL JUICIO ORAL. 

 

Mediante Resolución Número TRES de fecha veintidós de Diciembre del dos mil 

diez la Cuarta Sala Especializada en lo Penal para procesos con reos en cárcel de 

la Corte Superior de Justicia de Lima, DECLARARON HABER MÉRITO PARA 

PASAR A JUICIO ORAL contra GERARDO MIGUEL COSME MUÑOZ (REO 

CÁRCEL), por el delito Contra el Patrimonio – Robo Agravado en Grado de 

Tentativa – en agravio de Santiago Máximo Torres Aguilar, SEÑALARON: fecha y 

hora para la verificación del acto oral, el día JUEVES DIECISIETE de MARZO del 

año DOS MIL ONCE, a horas NUEVE de la mañana. 

1° SESION: 

En Lima, en la Sala de Audiencias del Penal de Lurigancho, Diecisiete de Marzo 

del año dos mil once, se reunieron los Señores Jueces PONCE DE MIER 

(Presidente), AGUINAGA MORENO (Juez Superior y DD), y CARRANZA 

PANIAGUA (Juez Superior), a efectos de dar INICIO con la audiencia Pública del 

proceso seguido contra el encausado GERARDO MIGUEL COSME MUÑOZ por el 

delito contra el Patrimonio - Robo Agravado en grado de tentativa agravio contra 

Santiago Máximo Torres Aguilar 

La Audiencia señalada para la fecha no se llevó a cabo, puesto que el acusado 

Gerardo Miguel Cosme Muñoz no fue trasladado a la Sala de Audiencias del penal 

de Lurigancho. Por último, cabe precisar que el acusado Cosme Muñoz a la fecha 

registra 1 año, 4 meses y 11 días de Reclusión Efectiva. 

La señorita Fiscal, opinó se declare frustrada la Audiencia, al no haber sido 

trasladado al acusado aludido; en consecuencia, el colegiado con lo opinado por la 

representante del Ministerio Público, dispuso declarar FRUSTRADA la presente 

Audiencia, señalando fecha y hora para inicio del Juicio Oral para el día JUEVES 

TREINTA Y UNO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE a horas diez y diez 

minutos de la mañana. 
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2° SESION: 

La Audiencia señalada para la fecha 31 de marzo de 2011, no se llevó a cabo, 

puesto que el acusado Gerardo Miguel Cosme Muñoz no fue trasladado a la Sala 

de Audiencias del penal de Lurigancho, y conforme se advierte del oficio remitido 

para el traslado respectivo se aprecia que fue dirigido al Penal de Cañete el 25 de 

marzo de 2011, lugar donde informaron funcionarios del INPE se encontraba 

recluido. Por ultimo cabe precisar que el acusado COSME MUÑOZ a la fecha 

registra 1 AÑO 4 MESES Y 25 DIAS DE RECLUSIÓN EFECTIVA. 

La señorita Fiscal, opinó se declare frustrada la Audiencia, al no haber sido 

trasladado al acusado aludido; en consecuencia, el colegiado con lo opinado por la 

representante del Ministerio Público, dispuso declarar FRUSTRADA la presente 

Audiencia, señalando fecha y hora para inicio del Juicio Oral para el día: CATORCE 

DE ABRIL DEL AÑO 2011, a horas 09.00 am. 

3°SESION: 

La Audiencia señalada para la fecha 14 de Abril de 2011, no se llevó a cabo, puesto 

que el acusado Gerardo Miguel Cosme Muñoz no fue trasladado a la Sala de 

Audiencias del penal de Lurigancho, y conforme se advierte del oficio remitido para 

el traslado respectivo se aprecia que fue dirigido al Penal de Cañete el 05 de Abril 

de 2011, lugar donde informaron funcionarios del INPE se encontraba recluido el 

acusado; sin embargo el certificado de antecedentes judiciales que antecede se 

advierte que el procesado se encontraba recluido en el penal de Piedras Gordas II. 

Por ultimo cabe precisar que el acusado COSME MUÑOZ a la fecha registra 1 AÑO 

5 MESES Y 9 DIAS DE RECLUSIÓN EFECTIVA. 

La señorita Fiscal, opinó se declare frustrada la Audiencia, al no haber sido 

trasladado al acusado aludido; en consecuencia el colegiado con lo opinado por la 

representante del Ministerio Público, dispuso declarar FRUSTRADA la presente 

Audiencia, estando a que el plazo de detención está por vencer, se dispuso  

PROLONGAR el PLAZO del mismo, hasta un plazo de NUEVE MESES, señalando 

fecha y hora para inicio del Juicio Oral para el día: MARTES TRES DE MAYO del 

año dos mil once a horas nueve y quince de la mañana. 
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4° SESION: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo las nueve 

de la mañana del día tres de mayo de dos mil once. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, Gerardo miguel Cosme muñoz, quien es asistido por el 

abogado defensor de Oficio. 

La Sala Pregunta a la señora fiscal si tiene nuevas pruebas que ofrecer,  

Quien manifiesta que no tiene nuevas pruebas que ofrecer. 

La Sala pregunta al abogado si tiene nuevas pruebas que ofrecer, quien manifiesta 

que no tiene nuevas pruebas que ofrecer. 

En este estado secretaria da cuenta que revisando los autos se advierte que el 

procesado Cosme Muñoz Gerardo Miguel fue recluido en el establecimiento 

penitenciario con fecha 06 de noviembre del 2009 a la fecha estaría próximo a 

cumplir los 18 meses de detención  por lo que: DISPUSIERON: PROLONGAR el 

tiempo de detención en aplicación del segundo párrafo del artículo ciento treinta y 

siete del Código Procesal Penal (modificado por la Ley veintiocho mil ciento cinco) 

hasta por SEIS MESES que deberá iniciarse a partir del día cuatro de MAYO DEL 

AÑO EN CURSO, y que VENCERÁ indefectiblemente el día tres de noviembre del 

año dos mil once al acusado GERARDO MIGUEL COSME MUÑOZ (reo en cárcel), 

por delito contra el patrimonio – Robo Agravado, en grado de tentativa en agravio 

de Santiago Máximo Torres Aguilar. 

Acto seguido, el Director de debates pone en conocimiento de los acusados, los 

alcances de la institución de conformidad, establecida en el número quinto  de la 

Ley veintiocho mil ciento veintidós, en virtud del cual, el colegiado puede declarar 

la conclusión anticipada del debate oral, si admite o confiesa los cargos que se 

le imputan en la acusación fiscal; en este sentido le pregunta al acusado, si 

¿acepta ser autor o partícipe del delito materia de la acusación y responsable de la 

reparación civil? El mismo que previa consulta con su abogado defensor, dijo: que 

no se encuentra conforme, se considera inocente. 
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Seguidamente el director de debate invita a la señora fiscal para que inicie su 

interrogación, ¿Consume droga o alcohol? Dijo dedicarse al deporte ¿usted ha 

aceptado la agresión? Dijo: el señor me insulto y comenzó la agresión, me aventó 

la madre ¿con que objeto lo agrede? dijo: con un cuchillo ¿Dónde tenía el cuchillo? 

Dijo: en mi mano ¿usted conoce a Ruth del rio Bravo? Dijo: si la conozco ¿hay una 

pericia que acredita que usted no estaba mareado? Dijo: si estaba mareado ¿la 

testigo lo ha visto al momento del hecho y lo ha visto con dos cuchillos? Dijo: Se 

deja constancia de que se guarda silencio ¿usted tiene peleas con su hermano que 

lo sindico? Dijo: si tengo problemas con mi hermano ¿usted manifiesta que es la 

primera vez que tiene un juicio? Dijo: no ¿el agraviado manifiesta que es usted la 

persona que le ha robado y que lo agredió? Dijo: el agraviado en la comisaría dice 

que no le he robado que solo lo he agredido ¿de qué tamaño era el cuchillo? Dijo: 

como los de cocina ¿era nuevo? Dijo: si ¿de dónde lo había sacado? Dijo: de mi 

casa ¿primera vez que tiene este problema? Dijo: sí ¿Cómo se declara al robo 

agravado en grado de tentativa? dijo: no acepta el robo solo las lesiones. 

Continúa el interrogatorio el abogado de oficio. 

¿Fecha que ocurrieron los hechos a que se dedicaba? dijo: soy cobrador de combi 

y ganaba 50 soles diarios, tengo dos hijos y ese día me puse a tomar porque tuve 

una discusión con mi esposa ¿usted manifiesta que agredió al agraviado, pero no 

le robo, cuando a usted lo detienen le hacen el registro personal, que le 

encontraron? Dijo: no me encontraron nada ni mis documentos ¿usted pasó al 

médico legista? Dijo; no, en el interrogatorio el acepta haber lesionado mas no 

robarle y fue por estar en estado de ebriedad de lo cual no me recuerdo nada, solo 

recordando que el señor lo insulto y reaccionando en un calabozo. 

Continúa el interrogatorio el Presidente de la Sala para que siga ¿Qué tiempo tienes 

tomando licor? Dijo: tomo desde los 20 años recién ¿tomas diario? Dijo; cada dos 

meses o tres meses, más me gusta el deporte ¿Cómo fueron los hechos? Dijo: 

tengo mala borrachera, de repente le he querido pedir y como no me ha querido 

dar, lo agredí ¿le buscaste los bolsillos? No  

En este estado suspenden la audiencia para realizar algunas aclaraciones el 

director de debates el día 12 de mayo a horas 10 am.   
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5° SESION: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del doce de mayo de dos mil once. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, Gerardo Miguel Cosme Muñoz, quien es asistido por el 

abogado defensor de Oficio. 

Seguidamente el director de debate procede a realizar algunas aclaraciones ¿el 

agraviado manifiesta que es usted la persona que le robó y agredió, si no lo conoce 

porque lo denuncia? Dijo: el agraviado en la comisaría dice que no le he robado 

solo que lo agredí ¿Dónde lo interviene la policía? Dijo: cerca de su casa ¿porque 

al ver que el agraviado emanaba sangre, no lo llevo al centro de apoyo más 

cercano, porque se va? Dijo: no responde. 

En este estado se suspende la audiencia para la concurrencia de los testigos 

Francisco Guillermo Tataje Rodríguez y Jorge Lisandro Rodríguez Romero y el 

agraviado Santiago Máximo Torres Aguilar para el día 19 de mayo a horas 10 am. 

 

6°SESION: 

Se da por instalada la Sala de Audiencia del Penal de Lurigancho, siendo la hora 

programada del día diecinueve de mayo de dos mil once, con la concurrencia de 

ley se procedió a leer, aprobar y firmar el acta de la audiencia anterior. 

Presente la señora Fiscal Superior, presente el relator y la secretaria de sala, 

presente el acusado, Gerardo miguel Cosme muñoz, quien es asistido por el 

abogado defensor de Oficio. 

Seguidamente secretaria da cuenta que se procedió a cursar los oficios a la oficina 

de Recursos Humanos de la Policía del Perú, para la concurrencia de los Testigos 

Francisco Guillermo Tataje Rodríguez y Jorge Lisandro Rodríguez Romero, pero 

solo ha concurrido el testigo Francisco Guillermo Tataje Rodríguez, quien ha sido 

solicitado por la señora representante del Ministerio Público. 



76 
 

ANEXO 01: EVIDENCIA DE SIMILITUD DIGITAL 
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ANEXO  02: AUTORIZACIÓN DE PUBLICACIÓN EN REPOSITORIO 
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I. SÍNTESIS DE LA DEMANDA 

 

María Consuelo del Rocío Tang Duarte con DNI 06159828, interpone ante el Juez 

Especializado en lo Civil de Lima, demanda de Desalojo por Ocupación Precaria 

contra: Antonio Santiago Fernández Dorrego y Elizabeth Lourdes Tang Romero 

de Fernández, a fin de que cumplan con devolverle totalmente desocupado el 

inmueble de su propiedad, ubicado en la Mz. A-3, Lt. 22, Pasaje Fedra, Sección Nº 01, 

Urbanización Sagitario, Distrito de Santiago de Surco, Provincia y Departamento de 

Lima, el cual vienen ocupando en forma precaria; fundamenta su demanda de acuerdo 

a: 

1) Que, conforme se acredita con la copia literal de dominio que acompaña a su 

demanda, la recurrente es propietaria del inmueble urbano ubicado en la Mz. A-3 Lt. 

22, Pasaje Fedra, Sección Nº 01, Urbanización Sagitario, Distrito de Santiago de 

Surco, el mismo que viene siendo ocupado en forma precaria por los demandados;  

2) Que, los demandados recibieron el inmueble antes citado, hace 5 años 

aproximadamente al habérselo entregado Augusto Tang Duarte, ocupante precario, 

quien, alrededor de esa fecha se retiró del inmueble, para ir a vivir en su nuevo 

domicilio ubicado en la Av. Universitaria N° 503 – 505 – San Miguel, luego de haberlo 

adquirido en propiedad, razón por la cual dejó el inmueble en posesión de los 

demandados; a partir de entonces han transcurrido algunos años sin que estas 

personas, es decir los demandados, se retiren del inmueble señalado en el numeral 

primero precedente, convirtiendo la ilegal posesión en vivienda permanente, sin contar 

para ello, con un contrato de alquiler, además de no pagar renta o alquiler alguno, 

tampoco pagan arbitrios municipales ni los servicios de agua; todo esto sin contar con 

la debida autorización de la propietaria, es decir en calidad de típicos ocupantes 

precarios;  

3) La situación legal de los demandados como ocupantes precarios, está debidamente 

tipificada en el artículo 911 del Código Civil: “La posesión precaria es la que se ejerce 

sin título alguno o cuando el que se tenía ha fenecido”, esta tipicidad es completa y 
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enteramente aplicable a la situación de los demandados, ya que estos, sin tener título 

alguno, pretenden mantener la posesión del inmueble, se rehúsan a retirarse del bien 

y desocuparlo, pese a los reiterados pedidos y reclamos de la propietaria;  

4) Por las consideraciones expuestas y estando acreditada la propiedad del bien a 

favor de María Consuelo del Rocío Tang Duarte, se tiene que, efectivamente los 

demandados se encuentran actualmente ocupando el predio, sin contar para ello con 

título o autorización alguno con lo que se evidencia su negativa a dejar el inmueble, 

además está demostrado que no pagan alquileres ni suma alguna por ningún 

concepto, que su permanencia en el predio no es de buena fe, y por el contrario, es 

violatorio de los derechos de la propietaria del bien. Con toda esta sustentación, la 

parte demandante solicita que se declare fundada su demanda; así mismo, ampara su 

pretensión en los artículos I del Título Preliminar del Código Procesal Civil y, los 

artículos 911°, 923°, 979°, del Código Civil; asimismo por escrito de subsanación de 

fojas treintaicuatro señala que interpuso demanda sobre el inmueble ubicado en la Mz. 

A-3 (con frente a pasaje A-3, antes), actualmente Pasaje Fedra, la sección 01 está 

constituida por el primero y segundo piso, la azotea y cochera, cuya dirección correcta 

es inmueble ubicado en la Mz. A-3 Lt. 22 hoy Pasaje Fedra, (antes con frente al Pasaje 

A-3) sección 01, Urbanización Sagitario, distrito de Santiago de Surco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6 
 

II. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

(Síntesis) 

Resolución Número: 02 

Lima, cinco de noviembre del dos mil trece. 

Que, toda persona tiene derecho a la Tutela Jurisdiccional efectiva para el ejercicio o 

defensa de sus derechos o intereses. La presente demanda reúne los requisitos de 

admisibilidad previstos en los artículos 424° y 425° del Código Procesal Civil, y no se 

encuentra incursa en ninguna de las causales de improcedencia señaladas en el 

artículo 427° del código normativo antes indicado, concurriendo los presupuestos 

procesales y condiciones de la acción, por lo que en aplicación de los artículos 430°, 

546° (inciso 4) y 554° del Código Pre Citado, el juzgado resuelve: ADMITIR a trámite 

la demanda de DESALOJO POR OCUPACIÓN PRECARIA; tramitándose, como 

corresponde, un PROCESO SUMARISIMO, y corriendo traslado a la parte 

demandada: ANTONIO SANTIAGO FERNÁNDEZ DORREGO Y ELIZABETH 

LOURDES TANG ROMERO DE FERNÁNDEZ, dándoseles el plazo de CINCO DÍAS, 

a efectos de que contesten la demanda, bajo apercibimiento de declarárseles rebeldes, 

teniéndose por ofrecidos los medios probatorios que se precisan, los que se merituarán 

en su oportunidad. 
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III. SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA – TACHAS-

EXCEPCIONES. 

Los demandados contestan la demanda, en el plazo de ley, señalando lo siguiente:  

1) Antecedentes: que, la demandante miente deliberadamente al declarar y establecer 

que es la propietaria del bien materia de Litis, cuando en realidad los propietarios del 

bien son los señores Graciela Elizabeth Romero Infante y Augusto Tang Duarte, toda 

vez que ellos adquirieron el inmueble de su anterior propietaria María Consuelo del 

Rocío Tang Duarte mediante contrato de compra venta de fecha 24 de Agosto del 2001 

por el valor de cincuentaidós mil quinientos nuevos soles, siendo que a la fecha los 

señores referidos han interpuesto proceso de otorgamiento de Escritura Pública ante 

el 30° Juzgado Civil de Lima Expediente N° 29144 – 2013 siendo los demandantes 

Graciela Elizabeth Romero Infante y Augusto Tang Duarte, verdaderos propietarios del 

inmueble ubicado en Pj. Fedra Mz. A-3 Lt. 22, Urbanización Sagitario, distrito de 

Santiago de Surco, además los propietarios del inmueble son padres de la demandada 

Elizabeth Lourdes Tang Romero; por lo tanto no se puede dar la figura de ocupante 

precario, los demandados viven con toda legalidad en la casa de los padres de la 

demandada, debiendo la judicatura exhortar a la demandante a que su conducta 

procesal sea acorde con lo dispuesto por el Art. IV del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, es decir actuar con lealtad, probidad y buena fe en el proceso;  

2) Jurisprudencia. se debe tener en cuenta la Casación N° 3330-2001 - La Merced, 

Junín, que señala que para el amparo de la pretensión de desalojo por ocupante 

precario se debe acreditar única y exclusivamente: El derecho de propiedad del actor;  

3) Contestación de demanda:  

a) Existe un proceso de otorgamiento de escritura pública ante el 30° Juzgado Civil 

interpuesto por Graciela Elizabeth Romero Infante y Augusto Tang Duarte, como 

únicos propietarios del predio sub Litis;  

b) El 24 de agosto de 2001, la señora María Consuelo del Rocío Tang Duarte, 

mediante documento privado vendió el inmueble de Litis, tal como consta de la 
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demanda interpuesta en el 30° Juzgado Civil y copia legalizada del contrato de compra 

venta que se adjunta;  

c) No existe la figura de ocupante precario puesto que la demandada Elizabeth 

Lourdes Tang Romero es hija de los propietarios del bien inmueble y no como trata de 

argumentar en contrario, la señora María Consuelo del Rocío Tang Duarte.  
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IV. FOTOCOPIA(S) DE RECAUDO(S) Y PRINCIPALES MEDIOS PROBATORIOS 
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V. SÍNTESIS DEL AUTO DE SANEAMIENTO 

 

AUDIENCIA ÚNICA 

CATORCE ENERO DEL DOS MIL CATORCE 

RESOLUCIÓN NUMERO CUATRO 

De acuerdo a la revisión de los autos, se advierte que concurren los presupuestos 

procesales tales como, competencia del Juez, capacidad procesal, y requisitos de la 

demanda y las condiciones de la acción como son: legitimidad para obrar, interés para 

obrar y voluntad de la ley; Asimismo no se han deducido excepciones ni defensas 

previas; advierte que no existe vicio de nulidad alguno por lo que de conformidad con 

lo establecido en el artículo 555 del Código Procesal Civil: Por tanto, se declara 

SANEADO el proceso y la existencia de una relación jurídica procesal válida. 
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VI. FIJACIÓN DE LOS PUNTOS CONTROVERTIDOS 

 

Luego que el Juzgado ha declarado SANEADO EL PROCESO, y continuando con el 

estado del proceso, el Juzgado señala que corresponde escuchar a las partes 

asistentes a la AUDIENCIA ÚNICA a fin de que propongan los puntos controvertidos; 

luego de escuchar a las partes, la juez procede a la FIJACIÓN DE PUNTOS 

CONTROVERTIDOS: 

Primero: Establecer el derecho que le asiste a la parte demandante María Consuelo 

del Rocío Tang Duarte, para la restitución del Inmueble sub Litis, ubicado en la 

Manzana A-3 (con frente pasaje A-3), anteriormente, actualmente Pasaje Fedra 

Sección N 01, constituido por el primer piso y segundo piso la azotea y cochera, siendo 

la dirección correcta del inmueble: Manzana A-3, Lote 22, hoy Pasaje Fedra (antes con 

frente Pasaje A-3) Sección I, Urbanización Sagitario, Distrito de Santiago de Surco, 

Provincia y Departamento de Lima; Y  

Segundo: Establecer si la parte demandada Antonio Santiago Fernández Dorrego, y 

Elizabeth Lourdes Tang Romero de Fernández, tienen justo título que ampare su 

posesión sobre el predio sub Litis. 
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VII. SÍNTESIS DE LA AUDIENCIA CONCILIATORIA * (SOLO EN ALIMENTOS) 

 

En el presente Proceso la materia de controversia es el Desalojo, por tanto, no 

corresponde la Audiencia de Conciliación, de conformidad a las modificaciones al 

Código procesal Civil, incorporadas por el Decreto Legislativo Nº 1070 que 

modifica la Ley N° 26872. Ley de conciliación (26/06/08). 

El D.Leg. 1070º del 28/06/08 que ELIMINA la CONCILIACION INTRA 

PROCESAL y establece que sólo habrá la conciliación extra judicial ante los Centros 

de Conciliación autorizados, con lo cual se elimina la posibilidad de una Conciliación 

Extrajudicial ante Juzgados de Paz. 

Como consecuencia de este cambio se ELIMINA LA AUDIENCIA DE 

CONCILIACION dentro del proceso, salvo que las partes lo pidan. 
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VIII. SINTESIS DE LA AUDIENCIA DE PRUEBAS * 

  

En el presente caso, que es materia de nuestra presentación, nos encontramos frente 

a una Demanda de Desalojo por Ocupación Precaria, la misma que se ha tramitado 

como Proceso Sumarísimo; el Juzgado cita a las partes a una AUDIENCIA ÚNICA, en 

la cual, el Juez admite los medios probatorios de ambas partes, por un lado, de la parte 

demandante doña MARIA CONSUELO DEL ROCIO TANG DUARTE y del otro lado 

admite las pruebas ofrecidas por la parte demandada: ANTONIO SANTIAGO 

FERNÁNDEZ DORREGO y ELIZABETH LOURDES TANG ROMERO DE 

FERNANDEZ; y en la ACTUACIÓN DE LOS MEDIOS PROBATORIOS el juez, 

advirtiendo que las pruebas son de carácter instrumental, por tanto se tiene presente 

su mérito al momento de sentenciar. 

 

 

IX. ALEGATOS (PROCESO DE CONOCIMIENTO) 

 

En el proceso Sumarísimo no corresponde la formulación de Alegatos, habiéndose 

actuado informe oral de los abogados en ambos casos. 
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X. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DEL JUEZ ESPECIALIZADO 
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XI. SÍNTESIS DE LA APELACIÓN SENTENCIA 

 

Los apelantes sustentan su alegato en el hecho que la demandante no goza de 

legitimidad para obrar en el presente proceso, ya que los verdaderos propietarios del 

bien materia de Litis son Graciela Romero Infante y Augusto Tang Duarte, padres de 

la codemandada, quienes adquirieron dicho inmueble de su anterior propietaria, que 

es la misma demandante, mediante contrato de compra venta de fecha 24 de Agosto 

de 2001, y que actualmente vienen siguiendo contra dicha persona, un proceso de 

otorgamiento de escritura pública ante Juzgado Civil de Lima, por tanto, están 

ocupando el inmueble en virtud de la posesión dada por los padres de la 

codemandada, quienes según indica, son los verdaderos propietarios del bien sub 

Litis, conforme a los documentos anexados a la contestación de la demanda y que no 

fueron merituados en su oportunidad por la Juez, sin embargo, tampoco han sido 

cuestionados. 
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XII. FOTOCOPIA DE LA REVISIÓN DE LA SENTENCIA DE LA SALA 

ESPECIALIZADA DE LA CORTE SUPERIOR 
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XIII. SÍNTESIS DEL RECURSO DE CASACIÓN. 

 

La señora María Consuelo del Rocío Tang Duarte interpone RECURSO DE 

CASACION, a fojas ciento cincuenta y nueve del expediente, contra la sentencia de 

fecha quince de Julio de dos mil catorce de fojas noventa y seis, expedida por la 

Primera Sala Civil de la Corte Superior de Justicia de Lima, que revoca la Sentencia 

apelada que declara fundada la demanda, por tanto, la reforma y la declara infundada. 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: Mediante resolución de fecha veintitrés de 

diciembre de dos mil catorce de fojas veintitrés del presente cuadernillo, este supremo 

tribunal declaró procedente el Recurso de Casación interpuesto, por la causal de 

infracción normativa de carácter material y procesal, por aplicación indebida del 

artículo 196 del Código Procesal  Civil y por interpretación errónea del artículo 

911 de Código Civil; alegándose que la demandada Elizabeth Lourdes Tang Romero 

nunca acreditó ser propietaria del bien en cuestión, toda vez que su pretensión se 

encuentra en trámite, conforme lo sostiene, ante el Trigésimo Juzgado Especializado 

en lo Civil de Lima; sin embargo, la sala Superior, se limita a sostener que su propiedad 

no reúne los elementos de Juicio suficientes para causar convicción, facultades que 

son personalísimas y que corresponden al propio sujeto que afirma el derecho de 

propiedad. 

Consecuentemente, esta apreciación sustenta la aplicación indebida del artículo 196 

del Código Procesal Civil y al pleno Jurisdiccional que se menciona, pues establece 

todo lo contrario, ya que se dice que el Juez deberá pronunciarse sobre el fondo de la 

materia en el sentido que corresponde conforme a los hechos y la valoración de las 

pruebas aportadas, esto quiere decir, que si hay pruebas convenientes que favorecen 

a la demandada, estas deben ser valoradas, pero resulta que el título de propiedad de 

ésta se encuentra en trámite y no hay elemento de juicio que cause convicción para 

decir que la parte demandada es la propietaria del bien en cuestión. 
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XIV. FOTOCOPIA DE LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA: CASACIÓN O 

SENTENCIA (ACCIÓN DE AGRAVIO CONSTITUCIONAL), SI FUERA EL CASO. 

 



 

30 
 

 



 

31 
 

 

 

 



 

32 
 

 



 

33 
 

 

 

 



 

34 
 

 



 

35 
 

XV. DIEZ JURISPRUDENCIAS DE LOS ÚLTIMOS 10 AÑOS CON INDICACIÓN DE 

LA SUMILLA DE EXPEDIENTES QUE HUBIEREN SIDO RESUELTOS POR EL 

ÓRGANO JURISDICCIONAL COMPETENTE CON LA DEL EXPEDIENTE SU 

NÚMERO Y AÑO. 

 

15.1. Corte Suprema de Justicia de la República 

Sala Civil Transitoria 

Casación N° 2156-2014,  

Arequipa: 

Presupuestos para demandar desalojo por ocupación precaria 

Sumilla: Para que prospere la acción de desalojo por la causal de ocupación 

precaria se requiere la concurrencia de los siguientes presupuestos: i) Que, el 

actor acredite su derecho a la restitución del bien al tener condición de 

propietario o encontrarse dentro de alguno de los supuestos contenidos en el 

artículo 586 del Código Procesal Civil que otorgan derecho a la restitución del 

predio (...). 

15.2. Corte Suprema de Justicia de la República 

Casación N° 3417-2015,  

Del Santa: Desalojo:  

No se requiere título posesorio de fecha cierta para oponerse a la demanda 

Sumilla: Se aplica el criterio del IV Pleno Casatorio Civil de la Corte Suprema 

(Casación N° 2195-2011/Ucayali), debiendo la Sala Superior analizar 

debidamente los criterios dispuestos por el mencionado Pleno, sobre desalojo 

por ocupación precaria, el cual constituye doctrina jurisprudencial establecida 

como vinculante para los jueces de la República, de conformidad con el artículo 


